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DE EA PROVINCE! DE VALLADOLID,
del Jueves 8 de Setiembre de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañia.y en la librería de llodriyuez 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. SuscrUores, y H para fuera, franco de porte. La redacción se Iballa establecida Plazuela de las Anyuslias natn. 5. 
donde se diriyii'án los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor- 
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

1 MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Desde que por el art. 88 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
ie dispuso que la Gramático y Orto
grafía de la Real Academia Española 
fuesen testo obligalorio y único para 
estas materias de la pública instruc
ción en lodos los establecimientos del 
Reino, no solo se aseguraron la uni
dad y mejor acierto en la enseñanza, 
sino que semejante medida facilitó 
nuevos recursos a la Academia para 
llenar con lucimiento y holgura los 
nobles fines de su interesante institu
to. ¡Conociendo aquella distinguida 
Corporación el empeño en que se la 
ponia, hubo de apresurarse á presen
tar un proyecto de reforma de sus Es
tatutos, anhelosa de destruir los obs
táculos que pudieran embarazar el 
mayor impulso á sus tareas literarias, 
y convencida de que los Cuerpos 
científicos viven dei crédito de sus 
útiles obras, de la asiduidad bien en
tendida en el trabajo, y de constantes 
pruebas y teslimonios de él que pe- 
riódicamente¡ofrezca al público.

En efecto. Señora, no bastaba á la. 
Academia dar á la estampa una y otra 
vez su Gramática y Diccionario; desea, 
y este es. su mayor elogio, sacar á 
luz tomos de Memorias ricos en pre
ciosos datos, noticias y docomentos- 
sobre el origen, desarrollo y vicisitu
des de la lengua castellana, y en im
portantes cuestiones gramaticales, 
históricas, litorarias y filológicas. No 
puede menos de llamar su atención, 
¡así la necesidad de reimprimir el Dic- 
’cionario de autoridades, como la falta 
(de los Diccionarios Etimológico^ de

Artes y Oficios, de Sinónimos, Provin
cialismos, Arcaisraos y Neologismos. 
A^e cuanto urge la publicación de los 
escritos desconocidos y apreciables de 
los mas apartados siglos, que sirven 
como de jalones pora el estudio de 

! nuestro idioma; y cuanto importa pro- 
1 digar ediciones claras, correctas y 

baratas de nuestros autores clásicos; 
supuesto que, entregado á la indus
tria particular este eficaz móvil de la 
general ilustración, no siempre llena 
todas las condiciones apetecibles, an- 
tes por el contrario, suele estraviar 
el buen juicio y el buen gusto de los 
estudiosos. Y, en fin, tan celoso Cuer
po no puede abandonar á manos, es- 
tranjeras, como en alguna ocasión 
ha sucedido, la gloria de dar á cono
cer, por vez primera y por medio del 
grabado, los retratos no publicados 
aun de insignes ingenios españoles.

Con tan nobles deseos de emplear 
i discrelamenle su trabajo, el producto 
| de sus obras y los recursos que elGo- 
1 bierno pueda facilitarle, hizo la Real 

Academia española el proyecto de re
forma de sus Estatutos, presentándo
lo á la aprobación de V. M. Pero co
rno quiera que V. M. se proponga 
asimilar en lo posible la organización 
que han de tener Corporaciones de 
naturaleza análoga, para que frater
nizando con la igualdad de leyes, y 
estimulándose mútuamente, acerquen 
el dia en que constituyan un todo 
uniforme, aunque compuesto de dife
rentes miembros; como á todas deban 
estenderse aquellos Estatutos especia
les, que ya en otras una constante es- 

¡ periencia califica de fecundos en re
sultados; como quiera que prescrip
ciones idénticas es oportuno.se espre- 
sen con fórmulas idénticas; y como 
nodeba consentirse que por causa al
guna se pueda perder el carácter de 
Académico, empeñando de esta ma
nera á las Corporaciones literarias 
en que sean muy escrupulosas al ele
gir sus individuos, y cerrando en es- 

1 tos santuarios de la ciencia la entrada 
ó las pasiones políticas; d.e aquí el 
haber sido forzoso alterar el proyec
to, ponerle, cuanto al método, en 
consonancia con Jos Estatutos de los, 
otros cuerpos literarios, suprimir di
versos artículos 'de índole -wiable j.

REAL DECRETO.

En vista de las razones espuestas 
por Mi Ministro de Fomenío, Vengo 
en aprobar los siguientes Estatutos 
de la Real Academia Española.

Artículo 1." El instituto de la Aca
demia es cultivar y fijar la pureza y 
elegancia de la lengua castellana, dar 
á conocer sus orígenes, debatir y de
purar sus principios gramaticales; 
vulgarizar por medio de la estampa 
los escritos desconocidos y preciosos 
que existen de bjanos siglos y mani
fiestan el lento y progresivo desarro
llo del idioma; promover sin descan
so la reimpresión de obras clásicas en 
ediciones esmeradas; y publicar en lá
minas escelentes los retratos de nues
tros afamados ingenios, librándolos 
dei olvido.

Art. 2.” Será constante ocupación 
de la Academia formar y enriquecer 
el Diccionario etimológico, mostran
do á la vez las alteraciones y trasfor
maciones sucesivas . que ha esperi- 
mentado cada palabra; el Diccionario 
autorizado con testimonios del buen 
uso que de cada voz han hecho es
critores doctos; el Diccionario de vo
ces de artes y oficios; el de sinónimos; 
el de provincialismos; el de arcaís
mos; el de neologismos; y el de la 
rima: procurando sacar á luz perió- 
dicamenle el fruto de sus trabajos, 
así como tambien publicar compen
dios de estos mismos Diccionarios, 
acomodados á las facultades é inteli
gencia de toda clase de personas.

Art. 3." Siendo la Gramática de 
la Academia testo obligatorio y único 
en las escuelas de enseñanza pública, 
por virtud del art. 88 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, procurará esta 
Corporación que, así la Gramática 
como su Compendio y Epítome, vayan 
acomodándose á la índole de cada pe
ríodo delà enseñanza, y correspondan 
á lo que exige el estado actual de los 
conocimientos filológicos y gramati
cales en las naciones mas adelantadas 
de Europa. Igualmente adoptará las 
reformas que la esperiencia aconseje, 
teniendo en cuenta la opinion pública, 
la autoridad de escritores antiguos y 
modernos que han cultivado con ma
yor tino estos estudios^ y las indica-

pertenecientes al reglamento interior, 
cuya formación se reserva á la propia 
Academia, y fijar aquellos principios 
que, desarrollados en ese mismo re
glamento interior con oportunidad y 
lino, darán frutos dignos de una aso
ciación ilustrada y generosa.

La disminución de cargos perpé- í 
tuos, haciendo elegibles los mas para J' 
general éslímulo, y para dar vida yac- j 
tividad á la Corporación; el estábléci- 1 
miento de un censor que vele por la f 
exacta observancia de los Estatutos, ! 
y apremie en sus comisiones y tareas { 
literarias á los Académicos; el reves- j 
lir á la Academia delà autoridad con
veniente para que en materias gra
maticales (.sobre que tan solo sus li- 

i. bros pueden servir de testo) prepare ; 
í lenlamente yadopte las reformas que 

la esperiencia aconseje, teniendo en 
! cuenta la opinion pública, el voto de 

escritores antiguos y modernos que 
han cultivado con mayor acierto es
tos estudios, y laS indicaciones razo
nables de los Profesores mas celosos 
y esperimentados; el fijar en los Esta
tutos los trabajos preferentes é im
prescindibles en que ha de ocuparse 
la Corporación, los monumentos que 
ha de levantar á nuestras glorias lite- ' 
rarias, las ediciones que ha de vulga
rizar para difundir el buen gusto y el 
exacto conocimieuto de la lengua, y 
los premios con que ha de recompen
sar honrosas fatigas; el disponer que 
este Cuerpo científico celebre anual
mente una sesión pública, en que ma- ! 
nifieste el resultado de sus tareas, el ' 
fruto de su aplicación y de su celo; y 
por último, el alentar la asistencia 
y laboriosidad de los Académicos, au- 
mentan-do, con las nuevas obligacio
nes que se les imponen, sus servicios 
al Estado; todo va encaminado á que 
por un servicio notable, hecho á la 
ilustración del país, señale cada año 
de su existencia la Real Academia 
Española.

Con tal propósito, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

San Ildefonso 24 de Agósto de 
1859, = SEÑORA. = A. L. R. P. de 
V. M.=E1 Marqués de Corvera,
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Clones razonables de los profesores 
mas celosos y esperimentados.

Art. 4.* Tambien se ocupará sin 
descanso la Academia en preparar 
ediciones correctas y conveniente- 
mente ilustradas de nuestros poetas y 
escritores selectos de todos los siglos; 
empleando gran lujo tipográfico en la 
impresión de los monumentos litera
rios que por su importancia lo requie
ran, y haciendo de estos y de todos, 
con igual esmero y corrección, edi
ciones ciaras, limpias, manuables y 
baratas, á fin de facilitar el que se 
difundan y popularicen entre todas 
las clases de la sociedad.

Art. 5.’ Dará á la estampa sus 
Meinorias; y en colección, los discur
sos pronunciados por sus individuos 
al ingresar en el Cuerpo: haciendo 
de estos volúmenes un precioso arse
nal de cuestiones gramaticales, critico, 
literarias, históricas y filológicas, y un 
museo de los antiguos monumentos 
de nuestra lengua para guia, deleite 
y enseñanza de los estudiosos.

Art. 6.“ Llamará cada dos años á 
certámenes públicos, y ofrecerá pre
mios para el fomento de las letras é 
ilustración de los puntos difíciles de 
nuestra historia literaria, y con pre
ferencia de los que se refierep á Iq 
índole y vicisitudes de la lengua cas
tellana.

Art. 7.” Tendrán señalados pre
mios para recompensar en todo tiem
po los importantes servicios y descu
brimientos literarios.

Art. 8.“ La Academia tiene la obli
gación de desvanecer, en los tornos de 
sus Memorias, las falsificaciones de 
escritos y monumentos literarios.

Art. 9.° La Academia consta:
De 56 Académicos de número, do

miciliados en Madrid.
De 24 correspondientes españoles, 

que lo estén fuera de la corte.
De honorarios y correspondientes 

eslranjoros.
Art. 10. Elegirá la Academia sus 

individuos entre las personas que con
sidere mas dignas, preceda ó no soli
citud, en votación secreta y á plura
lidad absoluta de votos. Cuando se 
presente propuesta por algunos Aca
démicos de número, responderán es
tos del asentimiento del interesado en 
caso de ser elegido.

Las plazas de número se proveerán 
precisamente en el término de dos 
meses.

El ejercicio del cargo de Académi
co numerario se considerará como 
continuación del servicio activo en la 
carreras que cada individuo pertenez
ca, siempre que acreditó haber asisti
do anualmente, cuando menos, á la 
rallad de las sesiones ordinarias y es- 
traordinarias de la Corporación.

Art. 11. Los elegidos para Acadé
micos-'. de número tornarán posesión 
en junta pública en el término de 
seis meses; pasados los cuales sin ha
cerlo, so les prevendrá que si no se 
presentasen dentro de los cuatro si
guientes, de nuevo se declarará va
cante la {liaza y se procederá á otra 
elección. En caso de impedimento le- 
^itirao y notorio, á juicio ije la Acá’ 

demia, podrá esta prorogar el plazo 
por dos meses mas.

Art. 12. Será obligación de los 
individuos de número contribuir con 
sus trabajos literarios á los fines de 
la Academia, desempeñar las comi
siones que la misma les encomiende, 
asistir á las Juntas y volar en lodos 
los asuntos que lo requieran.

Los correspondientes y honorarios 
estarán obligados tambien á llenar el 
mismo objeto, con sus noticias y lu
ces, manteniendo buenas relaciones 
con el Cuerpo, y cumpliendo los en
cargos que se les diere. Con autoriza
ción del Director podrán asistir ó las 
juntas de la Academia, solo cuando 
se trate de materias literarias, eñ las 
cuales tendrán voz.

Se pierde el carácter y titulo de 
Académico correspondiente, dejando 
de cumplir los encargos de la Corpo
ración, ó de remitir en el espacio de 
tres años trabajos propios del insti
tuto.

Los Académicos podrán usar de es
te titulo en los escritos y obras que 
publiquen; pero con obligación de 
espresar la clase á que pertenezcan.

Art, 15. A la Academia correspon
de la resolución de todos sus asuntos 
literarios, gubernativos y económicos.

Art, 14. La Academia tendrá un 
Director, un Secretario, un Censor, 
un Bibliotecario y un Tesorero, ele
gidos por la misma entre los Acadé
micos de número.

Los cargos de Director y Censor se
rón trienales; perpétuos los de Secre
tario y Bibliotecario; anual el de Te
sorero.

Art. 15. Las atribuciones y obli
gaciones del Director, son:

Presidir la Academia.
Cuidar de la ejecución de sus Esta

tutos, Reglamento y acuerdos.
Providenciar en cualquier caso ur

gente, sin perjuicio de dar cuenta 
despues á la Academia.

Señalar los dias en que se hayan 
de celebrar las juntas estraordina- 
rias.

Distribuir las tareas académicas.
Nombrar los Vocales de las comi

siones, cuando á «propuesta suya las 
acuerde la Academia, y presidirías 
cuando tenga por conveniente con
currir á ellas.

Designar los individuos que hayan 
de sustituir á los propietarios cuando 
fallen.

Ejercer las demas .facultades que 
se le confieran, por los reglamentos y 
acuerdos de la Corpomcion.

Art. 16. Al fin de cada trienio, el 
Director leerá una memoria en que 
dé cuenta de! estado y trabajos lite
rarios de la Academia.

Art. 17. El Director será elegido,, 
en votación secreta y á pluralidad ab
soluta de votos, por los Académicos 
de número presentes, que hubieren 
concurrido por lo menos á seis juntas 
ordinarias durante el año inmediata
mente anterior al dia de la elección.

Para ser reelegido deberá reunir, 
en el primer escrutinio, las dos ter
ceras partes de los votos; y no oble- 
niéndolas, no entrará en los siguien

tes. Lo mismo se exigirá para la ree
lección del Censor y Tesorero.

Si al segundo escrutinio no resul
tare elección, solarnente entrarán en 
el tercero los dos Académicos que 
hubieren obtenido mayor número de 
votos; y en caso de que en este haya 
empale, quedará elegido el mas an
tiguo.

Estas reglas se observarán tambien 
en las elecciones para todos los de- 
mas cargos.

Para los de Director, Secretario y 
Bibliotecario son elegibles loRos los 
Académicos de número.

Cuando vacare el cargo de Censuró 
el de Tesorero, el Director, poniéndo
se de acuerdo con el Secretario y tres 
individuos de número mas antiguos, 
propondrá á la Academia otros tres 
numerarios que en su juicio sean á 
propósito para desempeñar el puesto 
de que se trate.

Art. 18. El Secretario dará cuen
ta de la correspondencia; redactará 
y certificará las actas; eslenderá y fir
mará los documemós que se hayan 
de espedir, y escribirá un resumen de 
la historia de las ocupaciones de la 
Academia, en cada año para leerlo en 
la junla pública.

Art. 19. Será obligación del Cen
sor velar por la puntual observancia 
de los Estatutos y acuerdos; tomar en 
cada junta apuntes para la forma
ción del acta; recordará los Académi
cos el desempeño de las comisiones y 
trabajos literarios que se les hayan 
encomendado; informar sobre los es
critos y negocios que la Academia so
meta ó su exámen, é intervenir las 
cuentas.

Art. 20. Las obligaciones del Bi
bliotecario serán: tener á su cargo, y 
bajo su responsabilidad, la conserva
ción y arreglo de los libros, manus
critos y existencias de las obras de la 
Academia; efectuar la compra de los 
libros ó manuscritos con arreglo á los 
acuerdos del Cuerpo; entregar á los 
Académicos de número, bajo recibo, 
los libros que necesiten, y con permi
so de la Academia, los manuscritos y 
los impresos raros, cuidando de que 
se devuelvan á su debido tiempo.

Art. 21. El Tesorero recaudará las 
cantidades que por cualquier concep
to pertenezcan ó la Academia, y pa
gará en virtud de libramiento, llevan
do cuenta y razón en la forma que se 
establezca.

Art. 22. Toda entrega de efectos 
de la Academia se ejecutará bajo in
ventario por el Director, con asisten
cia del Censor y del Secretario.

Art. 25. La Academia celebrará 
junta ordinaria un dia determinado 
dé cada semana, jiara tratar de sus 
negocios ordinarios y gubernativos. 
Podrá, sin embargo, suspender sus 
sesiones en los meses de Julio y Agos
to si lo estimare conveniente.

Cuando sea necesario se tendrán 
juntas estraordinarias.

Art. 24. En los casos de eleccio
nes, ó cuando la materia fuere grave 
á juicio del Director, no se celebrará 
junta sin que preceda aviso ante diem 
á los Académicos, ni se resolverá sin 
la concurrencia de 12 á lo menos.

Art. 25. En ausencia del Director 
hará sus veces el Académico de nú
mero mas antiguo de los presentes, 
esceptuados el Secretario y el Censor.

Arl. 26. Las votaciones serán pú
blicas ó secretas.

En las primeras el Director tendrá 
voto de calidad.

El escrutinio y resúraen de los vo
tos se harán por el Secretario y el 
Censor, á presencia del Director.

Art. 27. Se celebrará junla públi
ca para dar posesión á los electos do 
número. En ella leerán estos un dis
curso acerca do las materias concer
nientes al instituto de la Academia, 
-que habrán debido presentar con un 
mes de anticipación; y al cual contes
tará con otro el Director ó el Acadé
mico que al efecto hubiere nombrado, 
Acto continuo el Presidente entrega- 
rá al nuevo Académico el diploma y 
un ejemplar impreso de los Estatutos 
y Reglamento, le pondrá al cuello la 
medalla con que se distinguen los 
individuos de número, y dará por ter
minada k» sesiop.

Art. 28. La Academia celebrará 
todos los años junta pública en uno 
de los dias festivos del mes de Se
tiembre, para solemnizar el aniversa
rio de la fundación del Cuerpo. Ern- 
pezarrí el acto leyendo el Secretario 
un resúmen de las actas de la Aca
demia, de los trabajos en que esta se 
ha ocupado, de las reimpresiones de 
nuestros clásicos, publicaciones y des
cubrimientos literarios que ha hecho, 
y de las tareas que ha llevado á cab o 
en exacto cumplimiento de los artí
culos 2?, 5.’, 4.“, 5.% 6.”, 7.* y 8.’ 
Despues se anunciarán los asuntos pa - 
ra premios, se publicarán los que se 
hubieren adjudicado, y por un Acadé
mico se leerá un discurso critico lite
rario, ó el elogio de algún insigne es
critor de nuestra patria.

Art. 29. No se podrá pronunciar 
ningún discurso, ni leer papel algu
no, ni tomar ningún acuerdo en las 
juntas públicas, sin que lo haya auto
rizado la Academia en junla anterior.

Art. 30. La Academia acordará la 
impresión y publicación de sus obras, 
y tendrá la propiedad de las mismas.

Art. 51. Respecto de las obras pre
miadas (que se publicarán aparte y con 
esta calificación), solo la edición aca
démica será propiedad del Cuerpo.

Art. 52. En las obras que la Aca
demia adopte y publique, cada autor 
será responsable de sus asertos y opi-' 
niones: el cuerpo lo será únicamente 
de que las obras merecen ver la pú
blica luz.

Art. 33. La Academia tendrá los 
em[ileados y dependientes que nece
site, siendo todos nombrados y amo
vibles por su acuerdo.

Art. 34. Consistirán los caudales 
de la Academia:

Primero. En la asignación ordina
ria que se le concede cu los presupues
tos del Estado, y en .las estraordinarias 
con que el Gobierno y donadores o 
fundadores particulares quieran pro
teger algún objeto especial de su ins
tituto.

Segundo. En los productos y uü* 
Udades de sus obras.
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Art. 35. Estos caudales serán re- . se halla en las circunstancias que es- 
caudados y pagados por el Tesorero, | presa el párrafo segundo del art. 4."
con cuenta y razón intervenida por el t 
Censor, y administrados por una Co
misión compuesta del Director, Secre- 
cretario, Censor, Tesorero y un Aca
démico de número elegido anualmen
te por el Cuerpo.

Art. 56. La Academia aplicará 
como crea conveniente sus haberes á 
las investigaciones, adquisiciones y 
conservación de libros, manuscritos 
y demas monumentos literarios que 
necesite para llenar los objetos de su 
instituto; a la impresión y reimpresión 
de obras; á la adjudicación de pre
mios y de retribuciones por trabajos 
importantes; al pago de honorarios de 
los cargos y asistencias de los Acadé
micos, de sueldos de empleados, sala
rios de dependientes y gastos de es
critorio, aseo, abrigo y decoro.

Art. 57. La Academia rendirá 
cuentas al Gobierno, en la forma esta
blecida, de las cantidades que perci
biere del Estado.

Art. 58. Podrá la Academia esta
blecer su sistema de contabilidad par
ticular, y disponer como crea mas 
conveniente de los productos y utili
dades de las obras de su propiedad.

Art. 39. La Academia forma su 
Reglamento interior y el plan de sus 
tareas literarias.

Art. 40. Quedan derogados todos 
los Estatutos anteriores de la Aca
demia.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El actual Director de la Real Acade
mia Española conservará su carácter 
de perpétue.

Dado en San Ildefonso á veinticua
tro de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano.~El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocal de la Co
misión, creada por mi Real decreto 
de 27 de Abril último para redactar 
un proyecto de ley general de apro
vechamiento dé aguas, á D. Manuel 
Alonso Martínez, Ministro que ha sido 
de Fomento y Diputado á Córtes.

Dado en San Ildefonso ó veinticua
tro de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de 
la Real mano.^El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el espediente instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo en Burgo de Osma de la de 
Valladolid á Calatayud y pasando por 
Lodares, Hortezuela, Almazan, Mo
ron, Valtueña y Monteagudo, termina 
en la carretera de Madrid a la Jun
quera.

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Soria, y el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Considerando que dicha carretera

de la ley de 22 de Julio de 18-57, y en 
atención á las razones que de confor
midad con los citados dictámenes me 
ha espuesto el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á veinticua- 
, tro de Agosto de mil ochocientos cin

cuenta y nueve.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q D. G.) á lo solicitado por 
D. Cristóbal Heredia, se ha dignado 
aulorizarle por el término dedos años 
para verificar los estudios de un ferro
carril, que.parliendo de la cuenca car
bonífera de Espiel, Peñarrolla y Bel
mez, termine en el punto que crea 
conveniente del de Mérida á Sevilla; 
en la inteligencia de que por esta auto
rización no se le confiere derecho al
guno á la concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma lí
nea, y de someter á las Córtes la con
cesión con arreglo al proyecto mas 
ventajoso, ó negaría si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, o ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
ínteres general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligenciti y efectos consiguien
tes. Dios guarded V. I. muchos años. 
San Ildefonso 27 de Agosto de 1859. 
=Gorvera.=Sr. Director general de
Obras públicas.

—------------

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á la corle mi 
Ministro de Estallo 1). Saturnino Cal
derón Collantes, Vengo en disponer 
que D. Leopoldo O’Donnell, Conde 
de Lucena, Presidente de mi Consejo 
de Ministros, cese en el despacho de 
los negocios del Ministerio de Estado, 
quedando muy satisfecha delcelo, in
teligencia y lealtad con que interina- 
mente lo ha desempeñado.

Dodo en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real mano.=Refrendado.=El 
Ministro de Graciay Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Son Ildefonso con 
fecha 20 del actual á los Capitanes ge
nerales de Navarra y Caslilla la Vieja 
lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. Q.) de las 
consultas elevadas á este Ministerio 
en 24 de Abril y 14 de Junio últimos 
por los Capitanes generales de Navar
ra y Castilla la Vieja, relativas, la pri
mera al sueldo que deberá disfrutar 
el Brigadier en cuartel D. Angel Eli- 
zalde como Presidente de Ia comisión 
de ajuste de las clases personales de 
aquel distrito por la época desde 1828 
á 1850, y la segunda á que se esta' 
blezca una regla general que fije e^_ 
que corresponde á los Oficiales gene, 
rales en la propia situación que se ha 
Hen encargados de la liquidación de 
las mismas clases y época, se ha ser. 
vido S. M. mandar, por resolución de 
15 del corriente raes, que las comi
siones de que se trata no deben des
empeñarse por Generales ni Briga
dieres, atendida la índole de los tra
bajos á las mismas cometidos.»

De Real órden. comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma. 
drid22 de Agosto de 1859. = E1 Mayor, 
Francisco de Uztariz.=Señor.....

Núm. 10.—Circular.

Exemo. Sr.: Con fecha 22 de Agosto 
de 1852, se dijo al Director general 
de Infantería de Real órden lo si
guiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del resultado de la revista de inspec
ción pasada por el Mariscal de Campo 
D. Miguel Mir de González á los bata
llones l.° y 2." del regimiento de in
fantería Fijo de Ceuta, en cuya memo
ria hace presente que algunos de los 
individuos que indultados de presidio 
pasan á dicho cuerpo, desagradecidos 
á este beneficio, es tanta su deprava
ción, que vuelven á reincidir repeti
damente en sus vicios y crímenes. Ea 
vista de esto, y no creyendo S-. M. que 
los criminales de que se trata estén en 
el caso de los dornas viciosos, qué sin 
tener tal procedencia reinciden por 
segunda y tercera vez, para los cuales 
está prevenido lo que debe hacerse, 
se sirvió pedir informe al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, el cual 
lo ha evacuado en 20 de Enero último. 
S. M. se ha enterado, y de conformi
dad con dicho Supremo Tribunal; se 

' ha servido resolver que los individuos 
indultados le presidio que pasen al 
regimiento de Ceula, si cometieren al
guna falla de las que con arreglo á 
Ordenanza deben ser corregidas por 
los Jefes con una pena arbitraria, no 
se les imponga otra la primera vez; 
pero que á la segunda, justificada por 
una simple sumaria, se declare sin 
efecto alguno el indulto, y vuelvan de 
nuevo al presidio á cumplir el tiempo 
de condena con un año mas de recar
go; siendo, por último, su Real volun
tad que tambien quede sin efecto el 
indulto concedido á los que cometan 
algún nuevo delito, á cuyo fin en el 
fallo ó sentencia en que se les impon
ga el condigno castigose declare aquel 
sin efecto, disponiendo que el reo su
fra en presidio la condena que se le
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imp onga y el tiempo que le faltaba al 
concederle el indulto.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos. Madrid 25 de Agosto de 1859. 
=El Mayor, Francisco de Uztariz.=: 
Señor.......

Núm. 8.—Circular.

Exorno.- Sr.: Él Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con 
fecha 23 del actual al Inspector gene
ral de Carabineros lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), conformándo- 
. se Con el parecer del Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina en acordada 
en 10 del actual, se ha servido dispo
ner que las notas puestas en las hojas 
de servicio de los Jefes y Oficiales en 
virtud de procedimientos incoados por 
consecuencia dealijos de conlrabandn, 
ó connivencia en esta clase de fraudes, 
se consideren comprendidas en las 
Reales órdenes de20 de Diciembre de 
1853 y 25 de Mayo de 1858, y nosean 
por consiguiente susceptibles de mo
dificación ni invalidación en tiempo 
alguno.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 1859.=El Mayor, 
Francisco de üzlariz.=Señor......

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.
D. Isaac Aguado y Jalón, nombrado 

Jefe de la Sección de Fomento de 
esta provincia por Real órden de 4 
de Agosto último, ha lomado posesión 
de su destino el 5 del actual.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
i este periódico oficial para conocí- 
i miento del público y efectos consi
guientes. Valladolid 6 de Setiembre 

j de 1859.=Gástor Ibáñez de Aldecoa.

i Gobierno de la provincia de 
! Valladolid.

’ Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil 
y demas dependientes de mi autori
dad, procederán á averiguar el para
dero de una yegua, cuyas señas á con
tinuación se espresan, que el dia 4 
del actual desapareció del Puente de 
Orvigo, en la provincia de Leon, pro
pia de D. Ceferino Trelles, vecino de 
dicha ciudad; y caso de ser habida, la 
remitirán á disposición del referido 
D. Ceferino Trelles. Valladolid 6 de 
Setiembre de 1859.=Cástor Ibáñez 
de Aldecoa. .

Señas de layegaa. Pelo rojo ocas- 
taño claro, entrepelado, pelos blan
cos al nacimienté de la cola, crines y 
cola negras, lunares en los talones de 
los pies, edad 6 años, alzada 7 y me
dia cuartas próximamente, raza an
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¿aluza, cruzada, cabeza acarnerada ; 
se escapó en pelo con una cabezada 
de cuero y un ronzal de cáñamo ar
rastrando.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava'del Rey.

Debiéndosé proceder á la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, para el año próximo veni
dero de 1860, sé hace preciso que los 
contribuyentes en él inscriptos que 
hayan tenido ó sufrido alteraciones 
en su riqueza imponible por trasla
ciones de dominio ú Otros motivos, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
15 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
relaciones juradas donde consten di
chas alteraciones; en el bien entendi
do que pasado dicho término, no se 
admitirán después sin ulterior recla
mación en esta parte. Nava del Bey 
51 de Agosto de 1859.=El Presidente, 
Maleo Ossorio.=Gumersindo Burgos, 
Secretario.

Alcaldía Constitucional de Castrillo 
de Don Juan.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa, que consta 
de 150 vecinos; su dotación consiste 
en 200 fanegas de trigo, cobradas por 
el Ayuntamiento, ademas lo que se 
consigne en el presupuesto munici
pal por la asistencia de pobres, y los 
ajustes con los que se afeiten en sus 
casas. La provision será el dia l.° de 
Octubre, y las solicitudes se dirigirán 
al Alcalde Presidente que suscribe.' 
Castrillo de Don Juan 1.“ de Setiem
bre de 1859.—Manuel Martínez.

Alcaldía Constitucional de San Roman 
de la Hornija.

En la noche del dia 1.’ del actual 
desapareció del pasto de la P»equejada 
una yegua de Antonio Gago, vecino de 

-esta villa, de las señas siguientes: ro
ma, de 6 y media cuartas de alzada, 
edad 6 años, pelo negro castaño, un 
poco calzada del pié izquierdo, y pre
ñada. La persona que sepa de su pa
radero, se servirá dar aviso al referi
do Antonio Gago, quien abonará los 
gastos ocasionados y dará una gratifi
cación. San Doman de la Hornija 2 de 
Setiembre de 1859.—El Teniente de 
Alcalde, Juan Miguel.

licenciado D. Felipe Vegas y la Cima- 
, ra,, Jaez de primera insíancia de es- 
tu.villa y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid hago saber: Que 
-^n este mi Juzgado pende causa cri- 
jiíinál de oficio en averi guací on de 

los autores dei robo de cuatro caba
llerías, cuyas señas se insertan á con
tinuación, verificado la noche del 51 
de Agosto último para amanecer el 
día de ayer, llevándoselas de la ye
guada en que las tenían algunos ve
cinos de la Puebla de Pedraza. En 
su virtud he dictado en este dia pro
videncia comprensiva devarios parti
culares, y entre ellos mandando diri
gir el presente á V. S., para que se 
sirva dar las disposiciones conducen
tes á los puestos de Guardia civil y 
Alcaldes de esa provincia, y que se 
inserten las señas de las caballerías 
robadas en los Boletines oficiales de 
misma, para lograr la apréhension de 
las mismas y de las personas en cuyo 
poder se encuentren en clase de de
tenidas y con las seguridades nece
sarias.

Y para que tenga cumplido efecto 
lo mandado, libro á V. S. el presente, 
por el cual, de parte de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), le exhorto y requiero, y 
de la mia le ruego y suplico que reci
bido por el conducto ordinario, dis
ponga su cumplimiento en obsequio 
mas pronta administración de justi
cia. Dado en Sepúlveda á 2 de Se 
tiembre de 4859.=Felipc Vegas y la 
Cámara. = Por su mandado, Manuel 
de la Maza Majuelo.

Senas de las caballerías robadas.

Una yegua negra, cerrada, de 6 
cuartas y media poco mas ó menos 
de alzada, calzada de las dos palas, y 
un poco izquierda, y algo estrellada, 
propia de Ignacio García.=0tra ye
gua roja, cerrada, como de 6 cuartas 
y media poco mas, estrellada, tiene 
un marco en la nalga derecha, que 
señala una V, paticalzada de una pa
ta, y en la misma un sobrehueso.= 
Una muía quincena, negra, como de 
6 cuartas poco mas, propia de Ro
sendo Miguel.=Un mulo trienteno, 
como de 6 cuartas, negro, propio dé 
Juan Encinas, todos vecinos de la 
Puebla de Pedraza.

El Licenciado D. Felipe Vegas y la 
Cámara, Juez de primera instan
cia de esta villa de Sepúlveda y su 
partido.

Al Sr., Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid hago saber: que en 
este Juzgado se está siguiendo causa 
criminal sobre robo de un caballo pro
pio del sobre-guarda de montes Valen
tín San Frutos, residente en Pedraza 
de la Sierra, ejecutado la noche del 
8 de Junio del corriente año; en cuya 
causa se ha acordado en providencia 
de este dia se dirija á V. S. el presen
te á fin de que se sirva dar sus órde
nes para que se inserten las señas en 
el Boletín de la provincia, las de los 
efectos robados y de los ladrones, co
mo así bien encargar á los Jefes de 
la Guardia civil y Alcaides de los pue
blos de la misma, practiquen eficaces 
diligencias para conseguir la captura 
de los ladrones y la ocupación del ca
ballo y efectos robados que á conti- 
Jí.uacion se espresan, y siendo habidos 

se remitirán á esté Juzgado con las 
seguridades necesarias, pues así con
viene al mejor servicio de S. M. la 
Reina Nuestra Señora (Q. D. G.), espe
rando de V. S. se sirva acordar se me 
dé el oportuno aviso de su recibo. 
Sepúlveda 2 de Setiembre de 1859.= 
Felipe Vegas y la Gámara. = Por man
dado deJS. S., Manuel de la Maza Ma
juelo.

Señas de los efectos robados. Un 
caballo, su pelo castaño encendido, 
con los cabos negros, calzado del pié 
izquierdo y una mota blanca en el 
ojo izquierdo, su alzada 7 cuartas y 2 
dedosy medio, su edad 8 años. Una es
copeta de vara y carga, con caja nue
va de nogal que contenía una abraza
dera de hoja de lata, baqueta de hierro, 
llave de fusil español, montada á pis
tón. Un costal de estopa blanco á medio 
curar. Una capa de paño pardo á me
dio uso, con embozos de bayeta mo
rada, con esclavina del mismo paño, 
bastante larga. Un pañuelo francés 
con pintas blancas yverdes. Otra capa 
parda con una costura en el embozo 
á consecuencia de una quemadura.

Señas de los ladrones. Seis hom
bres, 5 á caballo y uno á pie, con 
sombreros caiañeses y todos bien por
tados, dos como de 4 7 á 18 años y los 
otros de mas edad.

BANGO DE VALLADOLID.

La junta de gobierno dé esta Socie
dad, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 48 -de los esta tu tos, ha 
acordado se celebre la general ordi
naria el dia a de Octubre próximo, y 
convoca á los Señores accionistas para 
dicho dia, ó las 7 de la noche, en el 
local que ocupan las oficinas del esta
blecimiento.

, Según el art. 46 de los mismos es
tatutos, los accionistas pueden delegar 
sus facultades en apoderados que reú
nan derechos personales idémicos á 
los que se les confieren y deberán 
piesentar sus litulós en esta Secreta
ría ocho dias antes al ¿le la celebración 
de la Junta, para.proveerles de la cor
respondiente credencial. Valladolid 
4.” do Setiembre de 4859.=P. A. D.
L. S., El Secretario José Angel Rico.

VENTA DE'VIÑAS.

A voluntad de su dueño se vende 
en subasta estrojudicial una haciendo 
de viñas en término de esta ciudad, 
con casa-lagar, habitación para el 
dueño y para el cachicán, y todo lo 
necesario para esta clase de fincas. 
El remate se verificará el Domingo 
18 del corriente mes, de once ú doce 
de la mañana, en la Escribanía de Don 
Isidoro Lazo, calle del Dr. Cazalla, 
núm. 40*, donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones y se darán mas 
noticias.

En el día 44 del ^i?e rige se cele
brará en el Ex-convento de Aniago 
el remate de Ij892pinos que se hallan 

marcados, cantidad cónsidcrábló de 
ramera y cañas que estas produzcan, y 
toda la relama que estií en Pesquerue- 
1a, punto donde están las lefias que 
se venden, y que lodo está tasado en 
24,465 rs. Las personas que quieran 
interesarse pueden verloéinformarse 
en el pliego de condiciones en el di
cho punto de Aniago.

SAN ISIDRO. 
PENSION Ó PUPILAGE DE JÓVENES ESTU

DIANTES.

El Director de este útil estableci
miento, que es. un Profesor, no solo 
cuidará que sus pupilos estudien, asis- 
.tan á sus cátedras y observen buena 
conducta, sino que ademas se encar
ga de todo lo concerniente al ramo 
de enseñanza, como matrículas, maes
tros particulares, compra de libros de 
testo, etc. etc. Procurará tambien que 
los precios sean inferiores á los de 
otros eslablecimientos. Dirijirse á Don 
Guillermo'Fernandez Herrero, calle de 
las Damas, núm. 10, en Valladolid.

En la noche del 51 de Agosto próxi
mo pasado al amanacer el dia 4.” del 
actual, desaparecieron de un cerca
do tres caballerías, de las sefias si
guientes: un potro de 5 afios, alzada 
7 cuartas escasas, hierro dos efes, 
calzado de los pies y de una mano, 
estrella en la frente algo confusa, 
pelo castaño entrepelado, entero; otro 
idem de 4 afios, 6 y media cuartas 
de alzada, capón, pelo castaño ñafo, 
sin hierro; un caba-llo cerrado, como' 
de 6 y inedia cuartas, pelo negro, dos 
nobanillos en el lomo (ó bultos), tam
bién sin hierro.

La persona que sepa de su parade
ro, se servirá dar aviso a D. Roman 
Celemín, vecino de San Roman de la 
Hornija, quien abonará los gastos oca
sionados y dará una gratificación.

Se halla abierta la compra de ca
ballos para las funciones de Toros de 
la próxima- feria, reuniendo las cir
cunstancias de alzada y estar bien ar
rendados, en la calle de la Constitu
ción núm. 5, Cantarranas núm. 77 y 
en la cuadra de la Plaza de Toros.

En esta Redacción se compra toda 
clase de papel de la deuda del Estado, 
como son: títulos del 5 por 400 conso
lidado, id. diferido, deuda amortiza
ble de 4 .’ y 2.“ clase, deuda del per
sonal, billetes de los anticipos de 4854 
y 55 y acciones de carreteras; ofre
ciendo á los cedentes el mayor precio 
del curso que tenga esta clase de do
cumentos en la plaza.

Se vende una magnífica y 
nueva mesa de Billar con to
do el servicio correspondien
te á ella; calle de Esgueba, 
núm. 21, Valladolid.

VALLA no LID: 
Imprenta de Manjarkes y Compañía, 
. Riazuela de las Anguslius mim^ 5..
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